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POLÍTICA: 

 

Es política de la Junta cobrar tarifas por todos los servicios prestados y perseguir 

diligentemente el cobro de esos cargos.  En los casos en que un cliente tenga un recurso de 

reembolso de terceros, se hará todo lo posible para emparejar adecuadamente al cliente con un 

proveedor de servicios que pagará su recurso de reembolso.  En los casos en que esto no sea 

posible o el cliente no tenga un recurso de reembolso de terceros, se cobrará una tarifa 

directamente al cliente.  Si el cliente no tiene la capacidad de pagar, los cargos pueden ser 

descontados.  El monto del descuento se basará en los ingresos del cliente y el número de otras 

personas que dependen de esos ingresos.  En los casos de clientes elegibles para Medicaid, no 

se cobrarán tarifas a los clientes por los servicios que paga Medicaid. 

 

A nadie se le negarán los servicios por su incapacidad de pago. 

 

PROCEDIMIENTO: 

 

1. Los descuentos se basarán en los ingresos de los clientes y el número de personas que 

dependen de esos ingresos. 

 

2. Se requerirá documentación de ingresos para aplicar los descuentos. 

 

3. Se requerirá verificación del nivel de ingresos, al menos una vez al año. 

 

4. Los descuentos se basarán en los ingresos en comparación con las pautas de ingresos 

del Nivel Federal de Pobreza. 

 

5. Las tarifas se descontarán a una tasa del 100% (sin cargo) para clientes en o por debajo 

del Nivel Federal de Pobreza. 

 

6. Las tarifas se descontarán a una tasa del 75% para clientes entre el 100 y el 125% del 

nivel federal de pobreza. 

 

7. Las tarifas se descontarán a una tasa del 50% para clientes entre el 125-150% del Nivel 

Federal de Pobreza. 



 

 

 

8. Las tarifas se descontarán a una tasa del 25% para clientes entre el 150-200% del Nivel 

Federal de Pobreza. 

 

9. No se descontarán las tarifas para clientes cuyos ingresos sean superiores al 200% del 

Nivel Federal de Pobreza. 

 

10. En todos los casos en que a los clientes se les cobren tarifas directamente, se pueden 

establecer términos de pago, de mutuo acuerdo entre el cliente y el Director del 

Programa. 

 

11. En los casos en que las tarifas se descuentan al 100%, se pueden cobrar pagos 

nominales. 


